RES. 2010/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003567, Ent. N° 2768/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 15/2015 convocada por la Dirección General de los Servicios de la Fuerzas Armadas (Servicio de Tutela Social) para la adquisición, mediante permuta, de 7 Vehículos Automotores;

RESULTANDO: 1) que al Acto de Apertura realizado con fecha 28 de diciembre de 2015, se presentó únicamente la firma HYUNDAI FIDOCAR S.A., cotizando los 7 vehículos del Ministerio (4 furgones, 2 minibuses y 1 ambulancia) a U$S 22.000, y ofertando 7 vehículos (3 furgones para traslado de ataúdes, 3 mini buses para traslado de pasajeros y una ambulancia) a U$S251.149;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por dictamen de fecha 11 de abril de 2016, aconseja adjudicar la permuta a la firma HYUNDAI FIDOCAR S.A. según el siguiente detalle: 

2.1- U$S 22.000 se abonará mediante la entrega de las unidades usadas, oportunamente tasadas por HYUNDAI FIDOCAR S.A., y

2.2- el saldo de U$S 229.149 con cargo al Fondo Especial de Tutela Social (FETS);
 3) que consta Resolución del Director General de los Servicios de las FF.AA. de fecha 15 de abril de 2016, adjudicando la licitación abreviada de permuta por la suma de U$S 251.149, a abonarse como lo sugiere la Comisión Asesora y aceptando expresamente la cláusula contenida en la oferta sobre el recambio de unidades;
 4) que con fecha 27 de abril se solicitó a HYUNDAI FIDOCAR S.A. prorrogar el período de validez de la oferta, de acuerdo con el Artículo 2.4 del PCP, manifestando la empresa con fecha 28 de abril de 2016, su voluntad de mantener la oferta presentada por un plazo de 90 días;
 5) que, remitidas las actuaciones a la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Inciso, con fecha 10 de mayo de 2016 sugiere la remisión de las actuaciones a este Tribunal, por exceder el monto adjudicado el límite de su competencia;
       CONSIDERANDO: 1) que no consta en las actuaciones remitidas que efectivamente se hubiera cursado invitación a  distintas firmas del ramo, dado que únicamente se indican la dirección de las mismas pero no la constancia de la comunicación;

2) que la Comisión Asesora, en su informe de 11 de abril de 2016, expresa que el modelo Furgón Hyundai H 350  no cumple con el testado del valor de nivel de seguridad EuroNCAP exigido por el Pliego (tres estrellas). No obstante, recomienda el vehículo sobre la base de las seguridades y protecciones que posee. Tal extremo vulnera el principio de concurrencia (Artículo 149 del TOCAF), pues eventuales oferentes que no contaban con el nivel de seguridad exigido en el Pliego, pudieron prescindir de presentarse al llamado;
 3) que el adjudicatario presenta en su oferta un plazo de entrega distinto al previsto en el pliego y se reserva la modificación de los opcionales diversos que no concuerden con las normas establecidas por la reglamentación del estado uruguayo, sin especificar si tal extremo tiene o no  incidencia en el plazo de entrega de las unidades

 4) que el Artículo 41 TOCAF supone que la permuta de bienes muebles o inmuebles opera cuando el valor de los mismos sea equivalente o, existiendo una diferencia reducida, se compense la misma en bienes o en efectivo. En la especie se desvirtúa la figura jurídica típica de la permuta (Resultandos 1º y 2º) dada la importante diferencia que debe abonarse sobre los vehículos usados que entrega la Administración;
 5) que, por el monto de las unidades y de acuerdo con lo expresado por la Contadora Auditora con fecha 10 de mayo de 2016, el procedimiento de contratación que debió seguirse fue el de la licitación pública no la licitación abreviada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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